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COMUNICACIÓN  “C”  51502 21/08/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO: 
 

Ref.:  Comunicación "A" 4835. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar errores de transcripción producidos al 
emitirse la comunicación de referencia en lo atinente a sus destinatarios, que deben coincidir con 
los de la presente comunicación. 

 
Asimismo, se deben reemplazar la página 5 de la Sección 1. de las normas sobre 

“Prevención del lavado de dinero y de otras actividades ilícitas” y la tabla de correlaciones de las 
normas sobre “Supervisión consolidada”, divulgadas mediante dicha comunicación. 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Ana María Dentone Darío C. Stefanelli 
Subgerente de 

Emisión de Normas 
Gerente de Emisión de Normas 
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1.3.3.4. Cuando la entidad haya podido determinar que se han realizado operaciones 
vinculadas entre sí que, individualmente, no hayan alcanzado los montos míni-
mos establecidos pero que, en su conjunto, alcancen o excedan dichos impor-
tes, se procederá según lo previsto en los puntos 1.3.3.1. a 1.3.3.3. 

 

Igual criterio se seguirá cuando a juicio de la entidad interviniente se considere 
que la operación resulta sin justificación económica o jurídica. 

 
1.3.4. Situaciones particulares. 

 

Sin perjuicio de los requisitos generales mencionados en los puntos 1.3.1. y 1.3.2. se 
deberá prestar especial atención respecto de la identificación de los clientes menciona-
dos en los puntos 1.3.4.1. a 1.3.4.4. 

 
1.3.4.1. Transacciones a distancia. 

 

Las entidades deberán adoptar medidas específicas que a su juicio resulten 
adecuadas para compensar el mayor riesgo del lavado de dinero, cuando se es-
tablezcan relaciones de negocios o se realicen transacciones con clientes que 
no han estado físicamente presentes para su identificación. 

 
1.3.4.2. Presunta actuación por cuenta ajena. 

 

Las entidades deberán extremar los recaudos para identificar a los titulares y/o 
clientes finales y/o reales debiendo cumplir los mismos requisitos generales 
mencionados en los puntos 1.3.1. a 1.3.3., cuando a juicio de la entidad sea fac-
tible suponer que en la operación de que se trate el presunto cliente estaría ac-
tuando por cuenta de otra persona (titular/cliente final o real), requiriendo infor-
mación sobre la identidad de esta última.  

 

En tal sentido, se deberán incrementar los recaudos para establecer la identidad 
del titular/cliente final, entre otros, en los siguientes casos: 

 

- Fideicomisos: pueden ser utilizados para eludir los procedimientos de identifi-
cación del cliente. En estos casos, la identificación debe incluir a los fiducia-
rios, fiduciantes y beneficiarios. 

 

- Empresas vehículos: las entidades deben prestar atención para evitar que las 
personas físicas utilicen a las personas jurídicas como un método para reali-
zar sus operaciones. La entidad debe contar con procedimientos que permi-
tan conocer la estructura de la sociedad, determinar el origen de sus fondos e 
identificar a los propietarios, beneficiarios y a aquellos que ejercen el control 
real de la persona jurídica. 

 
1.3.4.3. Personas expuestas políticamente. 

 

a) Funcionarios públicos nacionales, provinciales, municipales y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.  

 

Quedan comprendidas las personas que desempeñen o hayan desempeñado 
durante los dos últimos años anteriores a la fecha de análisis, alguna de las 
funciones o cargos enumerados en el artículo 5º de la Ley 25.188.  

 

En las jurisdicciones provinciales y municipales del país y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires se considerarán comprendidos a quienes desempeñen 
o hayan desempeñado durante el plazo aludido las siguientes funciones: 

 

PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO 
Y DE OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS B.C.R.A. 

Sección 1. Prevención del lavado de dinero. 
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 SUPERVISIÓN CONSOLIDADA 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com.  Anexo Punto Párrafo Observaciones 

5.2.1.6.  “A” 2690 único 6.   
5.2.1.7.  “A” 2227 único 5.1.8.  Según Com. “A” 2736. 
5.2.2.  “A” 2227 único 5.1.  Según Com. “A” 2649. 

Complementado por 
Com. “A” 2461, 2736 y 
2839 y “B” 5902. 

5.2.3.  “A” 4835  4.   
5.3.1.  “A” 2227 único 5.2.1.  Según Com. “A” 2649. 
5.3.2.  “A” 2227 único 5.2.2.   
5.4.1.  “B” 6115   3º  
5.4.2.  “A” 2793 único 3.  Según Com. “A” 4698. 
5.4.3.  “B” 6566  1.   

5. 

5.5.  “A” 2227 único 5.3.  Modificado por la   
Com. “A” 2649. 
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